
Los gastos subvencionables de la ayuda objeto de la presente orden serán los siguientes, 
así tendrán la consideración de elegibles, las siguientes categorías de gastos: 
a) Las obras de reforma del local y eliminación de barreras arquitectónicas de acceso al 
mismo. 
b) La adquisición de mobiliario. 
c) La adquisición de equipos y elementos de decoración, rotulación y señalización, iluminación, 
protección y seguridad. 
d) La adquisición de equipamiento comercial y específico para la sala de ventas. 
e) La adquisición de terminales del punto de venta 
f) La adquisición de programas de gestión. 
g) Los gastos de instalación y puesta en marcha de sistemas de fidelización de clientes. 
h) Los gastos de elaboración de planes de ahorro energético. 
i) Implementación en la sala de ventas de medidas de eficiencia energética. 
j) Inversiones para mejorar y optimizar la iluminación interior y exterior del establecimiento 
comercial. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN UN MES DESDE EL 16/01/2019 

PUBLICADO EN EL DOE 15/01/2016 

Más información en la Agencia de empleo y desarrollo local del Ayuntamiento de Madrigal de la 
Vera. 

 
 


